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de edictos que se insertarán en el “Boletín Oficial
del Estado”, “Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid” y periódico diario, y que se expondrá al
público un ejemplar en el tablón de anuncios del
Juzgado.»

Y, para que conste y sirva de publicidad a los
efectos oportunos, y para su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», libro el presente en Madrid
a 3 de octubre de 2000.—La Secretaria.—56.430.$

MADRID

Edicto

Doña Socorro Martín Velasco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 17 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 863/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra «Inventrix, Sociedad
Limitada», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, siendo el tipo de la subasta 17.367.000 pesetas,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de noviembre, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2445, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Bien que se saca a subasta

Finca registral 16.854, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Torrijos (Toledo) al folio 149,
tomo 1.596, libro 203 del Ayuntamiento de Fuen-
salida.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—56.438.$

MADRID

Edicto

Don Jesús María Serrano Sáez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 41 de
Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente 471/00, he tenido por soli-
citada la declaración del estado de suspensión de
pagos de «Digital Dreams Multimedia, Sociedad
Limitada», calle Ángel Larra, 7, local 1, Madrid
28027, habiendo designado como Interventores
judiciales a don Rafael Marras Fernández-Cid, don
Alberto Jiménez Ríos y a la empresa «Tecnodisco,
Sociedad Anónima».

Madrid, 20 de septiembre de 2000.—El Secreta-
rio.—56.442.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 231/2000, a instancia de «Bipro Gestión, Socie-
dad Limitada», contra don Francisco Javier Cruz
Gallego y doña Susana Palomo Vicente, en los cua-
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, el bien que al final
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes
prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 16 de noviembre de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 7.000.000
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 14 de diciembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
5.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 11 de enero de 2001,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
cuenta del Juzgado de la agencia 4070, sita
en la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juz-
gados de Primera Instancia, número de cuenta
245900000231/2000. En tal supuesto, deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Vivienda primera, izquierda, de la casa núme-
ro 79 de la calle Godella, en Madrid. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid
al libro 1.344, folio 94, finca registral 76.279, ins-
cripción séptima.

Dado en Madrid a 31 de julio de 2000.—El Secre-
tario.—56.343.$

MADRID

Edicto

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 52 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 589/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Francisco García
Mateo, doña Remedios Mateos Requena, doña
Remedios García Mateo y «Construcciones Reyfra,
Sociedad Anónima», en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de noviembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, número 2546/17/0000/0589/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que la cargas


